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Se suscribe à este Periodico, gue sede Jueves y Domingos, en la redacción sita en ¡a calle de la Plaza frente 
á Portales número i.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, 79 y medio para fuera de 
ella franco de porte; y para las Justteias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior politico de la 
provincia de jLogroño.

£l jEremo. Sr. Secretario de £s“ 
tado Y del Despacho de la Gober-- 
nacion de la Peninsula, con fecha 
3Q de Enero ultimo rne dice por 
conducto del Subsecretario del mis
mo Ministerio lo que sigue.

Eí Sr. Alinisti’o (le la Gnerra en 12 
de Diciembre ultimo dijo -al de la Go
bernación de la Peninsula lo siguiente.

Con esta fecha digo á los Gapilaues 
generales de las provincias lo que sigue.
— Enterada la Regencia provisional del 
Reino de las reclamaciones de varios Ca
pitanes generales pidiendo fusiles para 
armar ía Milicia nacional de sus distritos, 
á consecneucia de lo mandado por la mis
ma Regencia con fecha 25 de Noviem
bre ultimo en la circular del Ministerio 
de la Gobernación previniendo la rcorjja- 
uizacion y armamento d(; la misma Ai i li
ci a nacional, teniendo presente lo infor
mado por el Director general de artille
ría y que actualmente es de toda urgen
cia completar el armamento del Ejercito 
y remitir á las colonias las armas nece- 
ssrius para su buena defensa, y ultirna- 
inrnte (juc las fabricas del reino pueden 
producir los fusiles necesarios si se les 
facilitan los fondos (pie cnbiau los gastos 
de fabricación, se ha servido resolver: (jue 
los fiiáiies existentes en ios almacenes de 
artillería y con los (pie produzca la di
solución de los cuerpos francos se atien
da: 1 o 2V completar cl armamento del 
Ejerelio: 2.0 Que del lesto se remitaft 
á las colonias los que se juzguen de ur- 
gentisima necesidad: 5.° Que los restan- 
Ies se repartan entre los ^Capitanes ge
nerales con destino al armamento de la 
AI i líela nacional y en proporción áia im

portancia militar de dichos distritos y des
tinando á la Milicia nacional especialmen
te el producido por la disolución de los 
cuerpos fraucos. Ultimamente deseosa la 
Regencia provisional del Reino de bus
car todos los medios para lograr que la 
M i licta nacional se organice de un modo 
respetable se ba servido asi mismo resol
vin’ que se invite á las Diputaciones pro
vinciales con el fin de que arbítricu fon
dos para la fabricación de fusiles en los 
establecimientos de Oviedo y Sevilla con 
destino á la Milicia nacional, y pagándo
los á precio de fabrica logrando de este 
modo la doble ventaja de armar la Mili
cia nacional y fomentar las fábricas de ar
mas evitando se bagan compras en el es- 
tranjero.

Y' de orden de la misma Regencia pro
visional del Iteiuo, comunicada por el es- 
presado Sr. Aliuistro de la Gobernación 
de la Peninsula, lo traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y á fin de poucr ter
mino á los pedidos de armas que con 
frecuencia se dirijen á este AJinisterio, 
mayormente cuando tan luego como se haya 
hecho el reparto de fusiles para el Ejérei- 
to, tendrán lugar en favor de la Milicia na
cional.

Lo que se inserta en el Boletín 
ofeial para conocimiento del publi
co Logroño 13 de Febrero de í SU 
zzzjuan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la pro
vincia de Logroño.

El Evemo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gober
nación de la Peninsula con fecha 
q del actual me comunica lo siguiente.

MINIS TE RIO DC LA GORERNA. 
GION DE LA PENINSULA.

alaregencia provisional del reino.

La estadística es la piedra angular de to

da administración paternal y justa. Siu e. 
lía es imposible realizar las mejoras ma
teriales que el país necesita,* no cabe e- 
quidad en la dislribuciou de las cargas y 
benchcios públicos, ni es dado legislar con 
acierto, ni gobernar en paz los pueblos.

Formar la estadística de un reino, en la 
escala y con la copia de datos (jue exigeu 
hoy la extension y los adclawtos de esta 
ciencia bienhechora , es obra diíicil , larga 
y costosa. Ejecutada con precipitación v !-ia 
medios, lejos de conducirnos al desciibri- 
miento de la verdad , se crearían nuevos 
errores, mnlliplicaudo los calculos inexac
tos y quiméricos-

La España Pcuínsular, que coca ta naos 
12 millones de habitantes y 16leguas 
cuadradas de territorio, ofrece especiales 
obstacnlos, que es necesario vencer para 
la formación de una estadística, (ligua de es
te nombre. Para convencerse de la exactitud 
d« este aserto basta iudicar las dificulta
des mas cajútales, legado natural, aunque 
tristísimo, de tres siglos de arbitraricilad 
y de privilegios.

Empiécese porque ha habido dificultad 
en saber, y aun interés en que se ignore, 
la verdadera riqueza del Clero, del patri
monio Real y de las manos muertas , que 
poseían poco hace dos tercios de territo
rio español.

Añádese á esto la falta de deslinde y de 
caliiicaeion de lo q ic son baldíosy realen
gos, terrenos comunales y de propios; unas 
veces arbitrados, otras abiertos á la tnan- 
coiunnidad, y todavía sin una aplicación co
nocida y lija.

De otra parte ofrecen dificultades la 
confusion y promiscuidad dcl dominio: en 
unos casos separado el directo del útil; en 
otros repartida la propiedad entre diferen
tes condueños, uno dcl suele, otro de las 
plantas, otro de su vuelo, otro de su fru
to; y aun puesto en alternativa el derecho 
dominical, según las épocas y las disposicio
nes caprichosas de los que desde el sepul
cro están mandando á sus vigésimos suce
sores.
_Ofrece ademan auonalías muy noUhlea
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la onnltîpîîracînti de Itmiles y lérniînos dî«> 
lintos en lo juris<licci«'r<al,en lo económico 
ó alcahalHtorio, en lo e<-lesîàslico y canipaBÎi; 
y ci h aliarse cou Frecuencia mattgas irrejjh- 
Jarcs y enclavados extraños en unos puntos, 
terrenos pro indivisos en otros , y mistos 
en algunas jiparles.

Agrégase también cK’funilado recelo de 
los pueblos y de los particulares de (pie 
los da!os estadísticos, mal reunidos y peor 
aplicados por el rigorismo fiscal, ban servido 
solo para sobrecargarlos de tributos , con 
perjuicio de los que han sido veraces en 
filis relaciones, y consiguiente ventaja de 
los que las dieron diminutas.

Ai o deja de ser asimismo inconveniente 
el corto número de personas ¿que < se lian 
dedicado á este estudio, la falla de ejercí' 
cío en operaciones bien entendidas de esta 
clase, y el habito de las autoridades provin
ciales y locales de responder al Gobierno 
por fórmula v sin las seguridades nece
sarias para el esclarecimiento de la verdad.

Y por último ofrecen un grave obstáculo 
á la ejecncion inmediata de nuestra esta
dística las escaseces actuales del l'esoro pú
blico, que no dejan lugar á que se empleen 
en este trabajo las sumas crecidas, que son 
indispensables para obtener uu completo 
resultado.

Estos y otros obstáculos no debe n retra
ernos de emprender la obra impôttautisí- 
*na de la estadística, antes por el contrario 
deben cinpeñaruos mus y hater que se re
doblen los esfuerzos para superarlos Y' si 
cu el dia no es dado conseguir tan grande 
objeto, será honroso pera la Regencia que 
se ponganæn juego todos los medios para 
lograrlo, y se preparen al menos los male- 
rlales necesarios: á esto se encaminan los 
trabajos que están emprendidos, cu ios cua
les se adeianlará todo cuanto las circuns
tancias permitan.

Pero hay un mal agudísimo , mortifero 
y generalmente [iaiucntado, que ni por uu 
luomcnto debe dejarse sin remedio. Desde 
los censos de 17«Í7 y 1805, la fortuua de 
las provincias y de los pueblos ha vaiiado 
de un modo notable y esencial. El tras
curso de 40 años, trece de ellos de guerras 
y revoluciones, y eij ios que bao sido de
vastadas comarcas enteras y asoladas po
blaciones ricas, cambiando el giro de ios 
capitales y la categoría de las provincias, 
tiene en completo desacuerdo lo que se pre
supuso con lo que ahora existe. Por una de 
las anomalías y aberraciones frecuentes en 
naciones que han estado mal gobernadas y 
comunes en tiempos de revueltas , vivimos 
hoy en el sistema tributario por lo que fui- 
luo*’ hace medio siglo, v no por lo que al 
presente cornos. Han pasado generaciones, 
trastornos y vaivenes, y las cuotas pesan 
sobre los pueblos como si nada hubiera su
cedido en este desafortunado pais.

De aijoi poblaciones gravadas cou loque 
no pueden contribuir sin acabarse de arrui
nar,* mientras que otras se hallan bcneGcia- 
das por no sufrir ¡gravamen sobre su no
table acrecentamiento. De aijui que los lu
gares recargados se vavan despoblando , 
trasladándose sus vecinos à pueblos favo- 
recid()5í trasmigración ijuíí agrava cada dia 
el mal pues en los pueblos agobiados se 
hace mas pesada la carga, cumio menor 
-■» el iij.ue o de los <|oe quedan para so- 
'■.?||cvar!a, y en los b *u ;be¡ado3 se aii- 
'níYn los contribuyentes y la materia 
)onib!e, siu que el Erario obtenga un 

«
real de aumento. Jîc aquí también el des
crédito de la administración y el conlnioo 
clamor de los vejados; clamor que lodos 
califican de justo, pero que nadie remedia. 
iDe aqni Igualmente los compromieos de las 
írtílorídades que luchan entre el conven
cimiento de que piden en demasía , y la 
obligación de apremiar á los deudores. De 
aquí, en fin-, un gctmen perpetuo de fun
dado descontento, de ciíhca merecida, que 
esplotarán siempre los partidos, y que bas
ta á sostener entre nosotros nn foco per
manente de resistencia y de revolución.

No es menos perjudicial para el Erario 
público loque está sucediendo con los bienes 
nacionales cuagenados. Cerca de 700 mi Ho
nes de lincas y derechos de los extinguidos 
regulares que van vendidos, no estaban com
putados como materia imponible en los 
antiguos catastros; y ahora qUe desamortiza
dos y d« dominio particular debían producir 
un aumento de algunos millones en las con
tribuciones anuales, siguen de hecho sien
do estériles para el Tesoro nacional. Los 
cotos redondos, como separados de los tér
minos jurisdiccionales de ios pueblos, nada 
contribuyen ; y los predios incluidos en 
otros términos alcabalatorios, han venido à 
aliviar á los terratenientes de los mismos, 
fiero no à acrecentar los tributos ; porque 
a cuota cargada al pueblo no ha tenido al

ternación alguna, tino (|ue antes la pagaban 
BUS vecinos por sí solos, y hoy se reparte 
entre estos y los compradores de los bie
nes nacionales.

Para remediar daños tan graves y satisfa
cer necesidad tan apremiante hay uu cami
no breve, que por esta circunstanulacs pre
ferible á los que despues nos proporciona
rá el plan general de estadística. No puede 
el Gobierno demorar el dia en que desa
parezca la monstruosa desigualdad con que 
están gravadas las provincias y las pobla
ciones: no es tolerable que por mas tiem
po subsista una desproporción injusta é ir
ritante, cuando es fácil reducir el daño, sin 
perjuicio de extirparlo de raíz mas adelan
te- Hasta para hacer un graii bien al pals 
que las cuotas de los impuestos se acomo
den en lo posible al estado setual de la ri
queza, aunque sea avaluada por mayor y 
prudencialuienle.

Oyendo á los pueblos interesados, y pro
curando que se fiscalicen y concierten en una 
especie de juicio contradictorio y breve, nos 
acercaremos bastante á la Justa proporción 
que se desea. Todavía contribuirá mas al a- 
cierto el establecimiento de penas para los 
ocultadores y falsarios; pero convmadas de 
manera que redunden en provecho de los que 
en las relaciones hayan sido veiaces. Asi 
habrá un temor fundado de incurrir en fal
tas y un nuevo in/ei és en que estas se descu
bran, y no sean patrocinadas por debilidad d 
otras consideraciones.

Inexactitudes se cometerán á pesar de es
tas precauciones; pero sabrán los contribu
yentes que en su mano está irlas evitando, 
porque pudráo por los mismos medios corre
gir y perfeccionar su propia obra. Desde qua 
los interesados, por si y por sus representan
tes, y en union con las autoridades popnla- 
res Y patrióticas asociaciones, puedan tomar 
parte ea que las contribuciones votadas por 
las Cortes para todas las provincias se dis
tribuyan à los pueblos con la posible equidad, 
y en proporción á su estado presente de ve

cindario y riqueza, habremos adelantado mu
cho para hacer los tributos menos odiosos y 
mas realizables, con menor gravámcn de los 
ciudadanos y sin tanto compromiso de fun
cionarios públicos.

Partiendo de los principios que van ex
puestos, he creído del mayor interés presen
tar á la Regencia provisional del Reino el 
seguiente proyecto de decreto. Madrid y de 
Febrero de 184» •’“Manuel Cortina,

y en consecuencia de esfa exposi
ción la Regencia proidsional del 
Reino se ha servido dirigirme con 
esta fecha el siguiente

DÉCRETO.

La Begencia provisional del Reino, tenien
do en consideración que la estadística gene
ral y completa de la España peninsular es 
obra larga y difícil, ya por los muchos obs-* 
tácalos que para su egecucion es preciso 
vencer, y ya por la escasez de recursos en 
que el pais se encuentra: que no puede de
jarse sin pronto remedio la desproporción 
chocante de los cupos de Us pueblos, ralcu- 
lados bajo supuestos que ya no existen , y 
notoriamente en drsacuerdo con el estado 
presente, por las vicisitudes que ha sufrido la 
Nation de medio siglo á esta parte; y que 
no es difícultoso, ni exige demasiado tiem
po, un nuevo arreglo de cuotas en armo- 
nia con la riqueza actual, si para conseguir
lo se cuenta con los mismos contribuyentes, 
interesados en que las cargas y beneficios pú
blicos se distribuyan con justicia entre to
dos los asociados, se ha servido acordar las 
disposiciones que siguen.*

Articulo I.® Los Ayuntamientos del Rei
no dispondrán bajo su mas estrecha respon
sabilidad que desde el dia i.® de Marzo pró
ximo hasta el i5 del ríiismo inclusive , sin 
excusa ni próroga alguna, todos los vecinos 
y hacendados iorasteros de ru jusirdiccion 
les presenten relaciones exactas, expresivas de 
sus bienes, industrias, oficios y utilidades a- 
nuales.

Art. 3.** Estas relaciones distinguirán las 
cinco clases siguientes de riqueza:

i .a Territorial, ó de propios rústlcos- 
a.* Urban», ó de edificios habitables.
3 .* Pecuaria, ó de toda especie de gana

dos.
4 .* Industrial, de artefactos, oficios, pro- 

ícsioiics &c.
5 .® Comercial, de tienda*, tratos, tragi- 

nería &c.
Por cada clase se expresará la renta ó u- 

lilidad líquida anual que tenga el vecina ó 
hacendado, conforme à los modelos ndm. 1.^ 

Art. 3.® El valor en renta ó utilidad lí
quida de las fincas, establecimientos o gran
jerias que los dueños disfruten por sí, se gra
duará por los de igual clase que se hallen 
arrendados ó por avalúos prudenciales.

Art. 4 • De los bienes nacionales, mon
tes y baldíos del Estado, de propios, fabricas 
de iglesia;, curatos &c., darán relación tos 
Administradore.*, mayordomos ó encargados 
de su manejo.

Art, 5.® Sí alguno ó algunos vecinos ó
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harerdadns dejasen de presentar en el fér- 
niiiio señalado la relarion de sus haberes y 
panarcias, la Formarán los Ayuntamientos 
á rosta de los morosos» imposidndoles ade
mas una multa hasta el máximun de 5oo 
rs. vn, y poniéndolo en conofimicnlo del 
Intendente para que castigue ademas la fal
ta con arreglo á las leyes.

Art. 6.0 En las grandes poblaciones 
donde no sea fácil á los Ayuntamientos su
plir por si mismos las relaciones no presen
tada.», podran valerse de peritos en las di
ferentes clases deí riquez.2, que averigüen y 
regulen la de sus convecinos morosos. A es
te Gn tendrán nombrados desde los prime- 
ro( dias de Marzo los peritos apreciadores 
que estimen necesarios.

Art. 7.® I41 formación de las relaciones 
no presentadas hasta el 15 de Marzo por 
los interesados, deberá terminarse el >5 del 
mismo mes improrogablemenie.

Art. 8» Al siguiente dia a6se reuni
rán los Ayuntamientos con igual número 
de adjuntos, y conferenrtande á paerta a- 
bierta, ravisaráu las relaciones, oirán las re
clamaciones que sobre cada una se hagan, 
y las rectificarán basta quedar convenidos 
por mavoria de votos en lo que les parez
ca mas exacto. En caso de empate decidirá 
•1 voto del IVesidente.

Art, 9 ® Los adjuntos serán nombrados 
por el Ayuiitaiiiiento de entre los vecinos 
contribuyentes, cuidando en los pueblos 
cortos de que estén representadas las clases 
mas principales y numcro.sas de riquera, y 
en las poblaciones grandes todas, guardando 
la debida proporción con el número de ad
juntos»

Art. 10. Si del examen de las relacio
nes apareciese,à Jniiio de dos terceras par
tes de votos de los Concejales y adjuntos, 
que algún vecino d acendado ha hecho o- 
cullacion ó rebaja conocida de sos bienes 
ó utilidades, se dará parte al Intendente 
para que con arreglo â las leyes se le im
ponga la pena que merezcan su Ocultación y 
fruade.

Art. II. El examen y rectificación de 
las relaciones han de quedar concluidos pre
cisamente el i«de Abril; y durante los quin
ce días que en ello se inviértanse manifesta
rán á los interesados las relaciones de sus 
convecinos de que gusten enterarse.

Art. 12. En los tres dias siguientes 
hasta el 13 de Abril inclusive extenderán 
lasy Juntas de pueblo la relación general 
de vecinos y fiacciidados autorizada en 
debida forma y con un resumen por cla
ses de ri<|ncza, según «I modelo mini. 2 
exigiendo para el numero de almas nota 
iirinada del Cura ó Curas Párrocos, en que 
aseguren estar arreglada à las matriculas 
y libros parroi|uialcs.

Art. 13. Asi en los resúmenes délos 
pueblos como en los que se hagan despues 
de los partidos y de la provincia, figura
rán por separado de la riipieza particular 
loa bienes nacionales v los bienes del cle
ro según se indica en los modelos.

r Art. 14, La misma junta elegirá un

" 5 •. 
comisionado que á sii probidad y despejo 
reuna el conocimiento de la riqueza de la 
comarca, el cual llevará la relación del 
pueblo á la Junta del partido.

Art. 13. El dia 13 de Abril'se reu
nirán los [eomistouados de los pueblos eu 
la cabeza2 del partido, con asistencia del 
Administiador de rentas si le hubiese en 
ella, y bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma.

Alt. 16. En esta junta se examinarán 
discutirán y rectificarán los resúmenes de 
las utilidades de los pueblos, hasta que
dar los comisTotfados de coman acnerdo, 
y teniendo presente que la justicia es el mas 
seguro medio de que los impuestost pesen 
con igualdad y con menos gravamen y dis
gusto- En caso de empate decidirá el vo
to del Presidente.

2frt. 17. Guando del examen aparezca, 
á juicio de dos terceras partes de comi
sionados, que un pueblo ha hecho ocnlta- 
ciwn ó rebaja marcada de su vecindario ó 
utilidades, á mas de hacerse la rectifica
ción conveniente, se pondrá en cotioci- 
luïcnto del Intendente dc^/la provincia pa
ra que conforme á las leyes de fraude se 
imponga la pena á los responsables. En 
este caso lo serán el Ayuntamiento y ad
juntos de las ocultaciones de utilidades, 
y ? los mismos, y el Gura Párroco de las 
ocultaciones de población, todos mancomu- 
uadanicnte.

Art. IS- La Junta de partido fiará un 
resumen por pueblos del resultado de su^ 
trabajos, arreglado al modelo numero 5» 
que firmarán por duplicado. Un ejemplar que
dará en el archivo municipal de la cabeza 
del partido, y otro lo llevará el comisio
nado que de su weno nombren i la Junta 
provincial-

Art. 19. Todas las operaciones encar- 
gadadas á las ¿untas de partido ban de 
quedar concluidas precisamente el día23 
de Abril.

Art. 20. El 29 del mismo se reoulrá 
en la capital de la provincia la Junta pro
vincial, qne se compondrá de las personas 
sigiiiautes:

Del Gcfe politico y del Intendente.
De dos Diputados provinciales elegidos 

de antemano por la corporación.
De dos individuos de la Sociedad Econó

mica nombrados previamente por la misma.
De dos miembros del Consulado ó Junta 

de comercio, si los hubiese, y en su defec
to de dos comerciantes designados por el 
Ayuntamiento de la capital.

Y de los comisionados de los partidos.
Art. 21. Esta Junta examinará los re

súmenes de vecindario y utilidades de los 
pueblos y partidos los discutirá j corregi
rá con imparcialidad y justificación, y en 
caso de empate decidirá el voto del Pro 
sidente.

Art. 22. Si la junta provincial decla
rase por dos terceras partes devotos que 
la de un partido ha faltado conocidamen
te á la exactitud, ocultando su vecindario 
ó utilidades, se pondrá en conecimlentodcl 
Intendente para que se impongan à los 
comisionados de los pueblos que la compu
sieron las penas oportunas.

Art. 23. Arreglados y convenidos los 
tipos de población y riqueza, se formará 

now

un estado general de la provincia por par’ 
tldos, confornic al modelo numero 4, que 
autorizarán los individuos de la Junta por 
triplicado. Uno se depositará en la Dipu
tación provincial, y los otros dos pasarán 
á la Intendencia.

Art. 24. Ademas se publicará dicho 
estado general en el Duletiu eficial, y se 
dará á cada comi.slonado la parte concer
niente á su partido, debidamente auturi- 
zada, para que la lleve al archivo del 
Ayuntamiento de la cabeza*

Art- 23. £as multas impuestas á los 
parlicnlares morosos de que habla el art. 
3.**, y las penas pecuniarias á que den 
lugar los ocnlta dores de que trata el ar
ticulo 10, se tomarán en cuenta de las 
contribcciunes del pueblo à que corres
pondan, y su importe se rebajará de la 
cantidad que ha de repartirse al vecinda
rio.

Art. 26. Las penas pecuniarias im
puestas á las Juntas de pueblo conforme 
á lo prevenido en el articulo 17, se en
tenderán entregadas por cuenta de los cu
pos de los demás pueblos del partido, á 
los cuales se les repartirá de menos la 
parte proporcional que de dichas penas 
le corresponda.

Art. 27 . Las cantidades en que se 
condene á las juntas de partido conforme 
al articulo 22, se rebajarán proporclonal- 
mente á los demás partidos de la provin
cia del cnpo de su contribución.

Art. 28. El Intendente facilitara á la 
Junta provincial noticia de todas las mul
tas y condenas de que va hecha mención, 
para que se [formen la cu cuta y prora, 
teos oportunos, con espresion de los su
jetos multados y de los pueblos ó parti
dos en cuyo beneficio se aplican las sumas 
que se exijan. Esta cuenta se publicará 
también en el Boletín oficial.

Art. 29. i.a Junta de provincia ha 
de tet minar todas la operaciones que se 
le encargan en los doce dias que median 
desde él de sn instalación hasta el 10 de Ala
yo inclusive.

Art. 30. En los cineo dias siguientes 
hasta el 13 el Intendente, oyendo á las 
oficinas de Rentas, pondrá su dictaniea 
al pie de uno de los dos estados gene
rales le que haya pasado la JuuZa, según el 
articulo 23, y lo entregara al Gefe polí
tico, quien lo remitirá sin demora al Mi 
nisterio de la Gobernación de la Penín
sula.

Art. 31. Laa Juntas de pueblo, las de 
partido y las de provincia que no cumplan 
con lo prevenido en los plazos señalados 
en este decreto, sufrirán las multas cor 
respondientes que dentro del circulo de 
sus atribuciones les imponga el Gefe po
litico; y su producto se aplicará á objetos 
de utilidad publica en Za misma provincia. 
Tcudreislo entendido, y dispondréis lo 
conveniente à su cumplimiento.""£1 Du
que de la Victoria, Presidente.

Y de orden de la Regencia lo comunico 
à V. S. para su intaligencía y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1841.="» 
Manuel Cortina.Gefe Político de 
Logroño»
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RELACION DE VECLNOS O HACENDADOS. Niím. 1.»

PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

J^uiano de talf iabtador^ vecino de tal pueblo, declara tener los bienes y utUidfuies liquidai qne siguen.

Territorial. . . • í fanegas de tierra propia que cultiva, y producen.
I Cuarenta fanegas id. que tiene en arreudaiuíeuto, y producen.

¿ '’'A...................... Una casa propia que babila, y valdrá en renta.
Pecuaria. ..... Doscientas cabezas de gauudo lanar, que producen.

utilidad a Mr al. 
Reales vellou.

5200
600
210
900

P1

Suman las utilidades mutales, 
Y declara no tener mas, sometiéndose á las penas de las leyes.

Fecha.—Firma.— Y si no sabe, un^stigo á ruego.

43X0

Fulano de tal, jornalero, vecino de tal pueblo, declara tener las utilidades siguiedtest

Industrial. - < - . | ciento cincuenta jornales que da al año. 
i De labrar esparto por temporadas. €00 

SIO

Suman las utilidades anuales, 
Y declara ne tener maa, so las penas que señalan las leyes.

Fecha.—Firma si sabe, ó un testigo á intego.

»10

Al
t

Fulano de tal, tendero, vecino de tal pueblo, declara tener los bienes g utilidades siguientes:

PscvAniA.
COUBACIAL.

. Cincuenta yeguas de vientre, que le produeen. 
ÍUiia tienda de mercería, que produce.

Una recua de burros cu tragiucria.

3300 
€100 
1200

Provincia bv

Suma total de utilidades anuales. 12800
1 declara «o tener mas, bajo las penas que señalan las leyes.

techa.—Firma si sabe, ó un testigo á ruego,

RELACION GENERAL DE UN PUEBLO- ÜVuM. 2.”

PARTIDO BK PUEBC.O DE

caen,,,

^VECINOS.

Don Joan Recio.
Pedro del Rio. 
líaiiuel Loreiite. 
Timoteo Cuesta. 
Antonio de Castro. 
Sebastian Leache. 
Pascual tcruel.
Los propios del pueblo.

HACExNDADOS FORASTEROS.
Don Dámaso Pulgar.
Matias Pinilla.

Total de dominio particular.

Bienes del Clero. 
Idem de la Nación.

Total cknxral.

IMBUSTEIAL

NUMERO 
de almas. TERRITORIAL urbana. pecuaria.

4 10000 2000 8000
3 17000 « «(
.3 4000 300 «
5 1300 280 <
4 1000 « «
€ « 100 «
5 « 220 <
« 3100 1000 «

58600 5900 8000
K 20300 630 R
« 8000 « «

50 67100 4330 8000

« 11000 1300 «
« 7800 « «

1 50 83900 6030 8000

2860

2800

VJECINOA.

2860
«
«

«
€00
330
810 
000

RESUMEN.

Relaciones de vecinos y de propios. 
Idem de bucendados forasteros.

7 
a

COMHnClAL.
total de 
ni it idudes T

ALMAS.

30

«

«
«

1100

1100

1100

1100

Pertenecientes al Clero. 
Idem al Estado.

Total de dominio particular.

, Total ceeeral.
I ucuiivan uo existir mas, sometiéndose á las penas de las leyes.

Fecha—Firmas del Ayuntamiento y adjuntos,

20000 
17000
1500 
2580 
1330
010 

2220
i 6100

31100
21130
8000

85010

12500
7800

1

^103010

L'Vi LIBA DES.

31460
20130

85010
12300
7800

105010
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NUM. 3.’

resumen general de un partido.

PARTIDO DE
P non NCI A DE 

y Jeclaran estar arreglada, á la verdad y justa proporción, con sumisión á la. penas legales 

'fecha^Firmat de los, Comisionados,,

Resumen de la población y utilidades del partido de tal formado por su Junta. - ______ /

PUEBLOS V ecinos. Almas. Ï errltorlal. Urbana. Pecuaria. Industrial. Comercial, c
lui aij 

le utilidades.

'Almendros.^^i vecindario 
( inclusos los propi®s.

Forasteros.

El Clero.
El Esiado.

Total,

Barajas.—vecioiari®. 
iiirlusos los propios

Foraíleros.

Él Clero
El Estado.

Total.

Tarancon.=Æl vecindario, 
inclusos los propios.

Forasteros.

El Clero.
El Estado.

Total.

resumen.
Total del vecindario y pro

píos. 1
Idem de Forasteros.

Total de particulares.
1 iem del Clero.
Idem del Estado.

7^otal general.

200

«
«

910
»

»'

150000
50000

21 OOO
4000

S2OO
»

44000
»

65oo
»

226700
54000

200000
41000
Soo®o

2Sooo 
3ooo
»

52oo;
»
»

44000 
»
»

65oo
» 
»

28o7oo
44000

5 0000

200 910

I 120
»,

k

»

29100« 28000 5200 44000

56000
»

65 00 374700

310 
».

1 »

185000
45ooo

26000
6000

16000 
»

7000 
»

t89900
51 ooo 

——— í

230000 
7OOOO 
50000

3iooo
4ooo
«c

16000
»
»

56ooo 
»

7000 
»
»

3 4oooo
7 4ooo
5oooo

1
’ 310 H2o

4500 
».

1

»"
1«

35«ooo 35ooo I 600 0

26000
»

56000

80000

7000 464000 i
1

/000
»

»'
»

500000
6oeo*

80000
4000

91000

n

776000
6 4 ooo

560000
lOOOOO

Soooo^

l 84000
1 6000

26000
»

80000
' »

»

1 91000
1 *
1 .i »

84ouoo
106000
5oooo

996000
'1000

i5io
»

»
»

1 4500

,6530

n' 

»
>»

710000
1 »

S35qoo
I55ooo

9oooo

i26ooo
14000

25ooo 80000 2 i 91000

1o45oo 
»

46200 180000 
»

/

r*

i29ï7oo
169000

99oooo 
2IÏ ooo 
1Soooo

14®ooo
13®oo

46200 
»
»

180000
M 
»

104600
»
»

146070o 
324000 ’ 
15oooo

1510 6530 1351000 153ooó 462oo I80000 1o45oo 1834700
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G
RESt'MEN GENERAL DE LA PROVINCIA.

■ i-ainjBjMHújminf

NÜM.* 4.

Kesumen de la poMacion y utiHdaJes de la provincia de.........formado por su Junta.

Número de pueblos^
Número de vecinos.
Numero de almas.

Utilidades del t>ecindarioy con inclusioh 
de ios propios.

Territorial
Drbana. ;
Pecuaria..
Industrial.
Comercial.

T de forasteros. Territorial. 
Urbana 
Pecuaria.
lndu.4rial* 
Comercial.

(

Total de dhmmio parlírulair, 
Idfin déí Clero. 
rdiindPl-fetadó.

<
Total general.

Partido 
de Cañete.

Partido
de 'Cuenca.

Partido 
de Huete:

Partido 
de la Jara,

Partido 
de Requena. total.

1

1 5,400
a 1,000

84 
7.500 

32,000
7,OÓO 

a 5.000

34 
9»5oo 

34,000

>4 
€,600 
a 6,000

2 l3 
36,000 

I 38,000

4*0,000
3o,000

100,000 
61,000
10,000

710,000 
51,«oo

31 a,00a 
84,000 

rS 0,000

65o,ooo 
4o, 000

1(0,000
5o,ooo ‘

4 < 0,000

990,000
54,000 

300,000
55,000 
3v,ooo

750,000 
70,000

160,000 
a 15,000 
184,000

3,5oo,ooo 
2(5,000 
910^000 
(65,000 
( 15,000

601,000

'9(7000 
5,000

»
M
1»

i,3o5,ooo

115,000
10,000

M
í 300,000

»

9 a 1,000

300,000
»■
» 
»
»-

1,329,000

1 180,000
»
a»
A
A

'»^79>ooo

1 10,000
»
«

80,5 00
»

5,535:000

899,000
X 5.000

a 80,5 00
«

99(,Soo
99’00® 32 5,000 a 00,000 180,000

i í »
190,500

i
700.000
114 o'oo

3r,'5TT3"

~U_____ - »

i,63o,ooo 
56,000

**

1,12 1,00© 
»
»

, 1,509.000
«
«

í
*,669 5oo

»
M

6,539 5oo
.- 170,000

3o,5o(,

844/5oo
i 

—í

1,6 86,000
______________ !_

1.1 a 1.000 *,309,000 1,669,500 
i

.A?^®-®Oo

Y declaran haber.procedido con escrupulosa justificación é imparcialidad.

NOTA. Para oblener este rrs.n.co se habrá formado ao^t U Ihu

hallao al num. 3 las de lo. parlidos. Ilicha lisia acompañará á 13. re.ámene, que se eutreamn T «
cluya lanibien en el que devuelva al Gcfe Polifîco.i j intendencia, para que esta la in-

Lo yue se publica en el Bdletià ofcial para que Ikgue á conoeimienio de f.de. , l , . ‘ 
mnna y para su mas exacto éumplimiento por quienes corresponde y encare^ ' 1°^ habitantes de esta prc- 
juiitamientos todos cuiden de cumplir con esmero citante se les ordén„ 7“^ pai-ticularmente- a los A- para aleancarlo, si necesario faJo, los medios coereitiv^ con uL esíe 
facultades con que Se hallan revestidos fior las leyes. decreto les autorisa y de las

í'O/^r'^'dam'entos me darán parte de haber publicado este decreto de h„h.. .s , 
!.. de Marzo según se previene cuando llegue este dia y desde ese dia avisar''^ f'npezado los traba/os en 
T2uar sin interrucci&n los trabajos so^ran todos los correos de conti-

Encargo muy encarecidamente y bajo su responsabilidad ¿ lo^ Sres 
todas las disposiciones del Gobierno cuiden del mas evacto eumnhr, . J ejecutores c/ue son de febrero de 1841.=J««„ de la Tejera. ‘>^rnpl,miento del preinserto decreto. Logroño 20 de

AINUISCIO. Se halla vacante la plaza de ciruiano <íe la vilh do n»...., ii • ■ . 
fame pocos pasos, «o dolacion consiste co rio fanegas de trigo de buena caliihd “b '7* ' ’’“í’í" Velasco dis- 
aspiranies dirigirán sus memoriales en el término de 1 5 dias^ francos de porte ’ Los

OTRO. Se hace saber que en el Almacén de Rentas provinciales de esta Cauiíal « 1, 11 4 
8 días un surtido completo de arboles, plantas, cebollas y simientes deiodacJ I P" '''“P» 
lies (sitio Real de Paris) á precios equitativos’ que conLcL wí ““ * ‘
las personas que gusten surtirse pueden acudir á dicho punto. dicho Paris.-

IMPRRNTzV DE RüIZ.
l
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